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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 22 Je diciembre de 1972 por la que se
disponen nombramientos de Auxiliares y Subalter
nos ;fÍel :«Cuerpo a extinguir, de ·.laAdministración
Civil del Estado. de fundonariosprocedentes de
Organismos Autónomos Suprimidos:.. al personal
qUB se cita, qUfJ perttmeció a los antiguos, Patro
natos Nacional y Provinciales de El1seftanw Media
y Profesional.

TImos. Sres.: En cumplimientO do los Decretos 1640/1970, de 12
de junio, y 1879/1971. de 22 de julio {"Boletín Oficial del Es
tado» números 153 y 194. ':le 2:7 de junio y 14, de agosto. tespec
tivamenteJ,sobre situación del personal administrativo y: sub.al
terno dependiente de los, antiguos Patronat.osNacionaI y Pro
vinciales de Enseñanza Media y Profesional.

Vista la propuesta que, al efecto, fué elevada, por la Comi
sión nombrada a tal fin, según Orden dé la Presidencia ~el
Gobierno de 3fl de ¡uriio de 1970 r..Boletín Oficial del Estado»
número 164, de 10 de julio siguiente}. Y. sucesívamente, los
acuerdos adoptados en 17 de febrero y 22 de mayo últimos. por
la, Comisión Liquidadora de Organismos Suprimidos; sobré f'1
personal administrativo y subalterno. comprendido en I.osar
tículos segundo, tercero y séptimo del refer.do Decreto 1640/1970,
que optó (lor·los beneficios establecidos en el apartado Al del'
mencionado artículo segundo.

Esta Presid€ncia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

.1. Se nombran Auxiliares y Subalternos del «Cuerpo a extin~
gUlr de la Administración Civil del Estado. de personal proce
dente de Orgenismos Autónomos Suprimidos"" al personal que
~ relaciona a continuación de la presl;'nte Orden. conexpre.
alón de las localidades donde prestan servicio .y de las respec
tivas fechas de nacimiento.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 2. Los efectos económicos y administrativos 5e establecen
a partir del diaprimero de enero del próximo año y, desde
dicho dia, c,")menzarán a percibir su· suelo base por el crédito
del "Cuerpo a extinguir. de personal procedente de Organ;<;mos
Autónomos Suprimidos~, fijado en la Sección XI, 12, 118, de los
Presupuestos Generales del Estado.

3. Al personal que se integra, procedente a su vez do Cuer
pos e Instif:utos armados. le será de aplicación. por 10 que a )a
cuantía de sus retribuciones respecta. los preceptos ne los De
cretas 2703/1965 y 2704/1965. ambos de 11 de septiembre.

4. Quedan, en consec'UeJícia; absorbidas, dentro del ámbito
de la plan...illa del .,Cuerpo a extinguir, de Organismos Autó
nomos Suprimidos,., las plazas que vienen desempeñando las
personas afectadas por la pr€sente Orden.

5. La Dirección General de la Función Pública. comunicará
al Ministerio de' Hacienda los nombramientos que se disponen
a. los efectos d<:> anulación del crédito por el que vienen sif!ndo
imputables los haberes del pel'Sonal afectado, y ello, en cum
plimiento '!e cuanto se prevé en el artitulohoveno del repetido
Decreto 1640/1970.

6. Igualmente. por Ja Direcl.""iÓn General de la Función PÚ
blica se extenderán las correspondientas credenciales. que .se
remitirán a Jos interesados, por conducto de la Dirección Gene
ral de Personal. del Ministerio de· Educación y Ciencia.

7. Para ¡a adquisición de la condición de funcionario de ca
rrera.será np:cesario. que se formalice la toma de posesión de
los interesados, en· los destinos en que se f'ncuentran, sin per·
juicio de la facultad conferida al seño~·S'lbsecretario del Mi
nitterio de Educación y Ciencia. perel articulo 55 de la vigen-;e
Ley articulada de Funcionarios Civiles del E~tado.

Lo digo a VV. II. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 22 de diciembre de 1972,

CARRERO

HOlaS. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Educación y Cien,
cia y Director general de la Función Publica.
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ORDEN de 5 de dit:iembre de 1972 por la qUe S6
nombra Director ~e la escuela Universitaria del
Profesorado de Educacíón General Básico de Jaén
a don Rafael Luzón Cuesta.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

OWJEN de 7 de dicientbre de 1972 por la que se
nornbra a don Hermínio Ramos Pérez Conseíero
,1Jro'l,'¡'ncúll de Bellas Ar:tes de Zamora.

VILLA R PALAS!

ljmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de g de diciembre de 1972 por la que se
nombra a don Domingo Antonio Sánchez-Mesa Mar
tín Profe{lor agregado de "Historia del Arte", de
la Facultad ds Filosofía y Letras de la Univerii~

dad de Granada.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso·oposidón,
Este Min¡'Oterio ha rosuelto nombrar a don Domingo Anto

nio Sanchez-Mesa Martín (número de Rpgistro de Person'll

ORDEN de 9de diciembre de 1972 por la que se
nombra a don Antonio de la Banda y Vargas Pro
fesor ar¡rcyado de~Historía del Arte.. de la Fac!J.I
tad de Fi/osofia y Letras de la Universidad de
Sevif{a.

Ilmo. St.: En virtud de concurso-oposición,
E'Ote Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio de la

8anda y Vargas, número de Registro de Personal A42EC381,
nacido el '1 de diciembre de 1932, Profesor agregado de ..His
tOfia del Arte» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Unic

versidad de SeviHa, en las copdidones establecidas en los
articulas octavo y noveno de la Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura. de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado y con los emolumentos que, segun liquidación reglamen
tafia, le corresponda, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de
mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado y demás disposiciones complemen
l.anas.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guaide a V. L muchos años.
Madrid, 9 de diciemhre de 1972 -P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

rimo. Sr. Director general de Unh'ersidades e Investigación.

Bma, Sr.' La Orden ministerial de 24. de febrero de 1989,
dictada en uesarrollo del Decreto 2G38/1968, de 25 de septiem
br'..', por el que se reorganizan las Delegaciones Provinciales
de] Depart«meJÜCi, creó en cada provincia la figura de _un Con
,;.~¡ero provincióll de Bellas Artes, cuya.s funciones ha determi
nauo la Orden ministel7ia[ de 24 de julio de 1969 ("Boletín Ofi
ciul del Est.ado' -,~,¡ 12 de agosto}.

Bu su virtud, a propuesta de la Dirección GeneraL de Be
J¡_~s Artes y dE:: conformidad con el artículo 14, número 4. de la
Ley de Régi Olen J uridico de la Administración del Est·ado y
,_1 adiculo lO de la Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero provin
ci,-~i de Bellas Artes de Zamora, a don Herminio Ramos Pérez,
con las atribuciones y deberes que a dícho cargo corresponden,

Lo que digo a V. I. para su con-ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

"aYae] Mendiz,lhr,-l Allende.

lImo Sr. Director gt'm~ral de Bellas Artes,

Ilmo. Sr.: \ ilOta la propuesta formulada por el Rectorado de
la Ut¡iversidad do Granada, de conformidad con el número 3
del articulo 82 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto. General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar, con carácter provI·
sional, Director de la Escuela. Universitaria del Profesorado de
Educación Gf'oora! Bilsica de Jaén a don Rafael Luzón Cuesta,
A15EC36a, con destino en dicho Cen tro.

Lo que comunico a V. 1.
Dios puarde a V. L
Madrid, 5 de dkiembre de 1972.
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VILLArt PALASI

A42EC38OJ. nacido él 27 de agosto de 1937, Profesor agregado
de .Historia del Arte~ de la Facultad de Fl1csofía v ,etras de
la Universidad de Granada, en las condiciones establecidas en
los artículos 8:' y 9.° de la Ley 83/1965, dé> 17 de iulio, sobr03
estructura de las Facultades Universitarias y su Prcfesoradú y
con los emolumentos que, según :iquidadón reglan~entar'ia, le
correspondan. de acuerdo c(m la Ley 31/1965, de 4 d'? mayo,
sobre retr¡búcione~ de los Funcionarios de la Administración
Civil del Estado y demás disposícioneE comnlem.entarias.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1972.~P, D. el Dü<ector gCllen:;]

de Universidadec: e Investigación, Luis Suárcz Ferhández-,

Ilmo, Sr. Director general de Univel"sidades e Investigación

ORDEN de 11 de diciembre de 1972 por la que. se
noml:va a don Juan E. Fig'i(,~r'u310 IHe!ano Profe,
sor agregado de Quimica Fisiea l Maetomoléy"u
la~)" de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Bilbao

JImo. Sr.: En virtud de ccncursooposic:ión,
Este Ministerio ha resuelto nom 1)rar a don Juan E. Figue

ruelo Alejano, número de Registro de Persona! A42EC382, nnci
do el 18 df septiembre de 1938, Profesor agregado de .QuimIca
Física (Macromoléeulash de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Bilbao, en las condiciones establecidas en los
artículos octavo y noveno de la Ley 8,1/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias ysu Profeso
rado y con los emolumentos que, según liquidación reglamen
taria, le corresponda; de acuerdo -con Ja Ley 3111965, de 4 de
mayo, sobre retribuciones de Jos Funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado y demás disposidones complemen
tarías.

Lo digo a V. L para su conocimie~to y ciectos.
Dios guarde a V, L muchos ailos.
Madrid; 11 de diciembre de 1972.-P. D., el Director gene

ral de ,Uni... ersidades e Investigación, Luis Sliarez Fernández.

lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de diciembre de 1972 por la que se
destgnan Consejeros nacionales de Educación de
conformidad; con el artíCUlo 11, 2, apartado eJ, del
Decreto orgánico del· mismo.

TImo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
2763/1971, de 21 de octubre, y con la propuesta del Presidente
del ConseTO Nacional de Eduu~ción,

Este Ministerio ha resuelto designar Consejeros nacionales
de Educación, propietar;os y suplc~ntes. comprendidos en el
articulo 11, 2, el, de la citada disposición a los siguientes se
fiores:

Por los Centros de Bachillerato

Propietario: Don José Barrios Gutiérrez, Director del Ins
tituto Nacional de Enseiianz-!l Media «Tirso de Molina~. Madrid.

Por las Universidades Politécnicas

Propietario: Don Eugenio Andrés Puente, Director de la Es
cuela Técnica Supenor de Ingenieros lndustnas, de Madrid

Suplente: Don Ignacio Claver Torrente, Director de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes, de Madrid,

Por los Centros de Enseñanza a Distancia

Propietario: Don Luis Ortiz Muñoz, Director del Centro Na
cional de Enseñanza Media a Distancia

Suplente~ Don Antonio Moreno Garda Subdirector del Cen
tro Nacional de Enseñanza Media a DistanCia.

Por los Centros de Educación de Adultos

Propietari.o: Don Noé de la Cruz Mr)l'eno, Director del Centro
de Formación de Adultos de Morata]Bz, Madrid.

Suplente: Don Juan José Rivera Gómez, Director del Cen
tro de Formación Básica de Adultos «Getafe". Madrid.

Por las Escuelas Uníversitarias

Suplente: Doña Paz R&mos Peláez. Directora de la Escuela
Universitaria dei Profe'sorado de Educación General Básica
..Pablo Montesinos», de Madrid.

. Estos. ~o~bramientos se hacen por el plazo de cuatro años,
sm peI'}UIclo de que pueda corresponderles cesar, mediante

sor(.eo, en el mes de septiembre de 1974, confomie a lo dis
puesto en el articulo 1-1, 1, Y disposición transitoria cuarta del
Deaeto de referencia

Lo digo A. V_ L para su conocimiento y oportunos efectos.
Dimguarde ti v. 1.
Madrid, 15 de diciembre de 1972.

lllT;O. Sr. Subsecrdariodcl Depadamento.

ORDEN de2G de diciembre de 1972 por la que se
nombra u don Federico Corriente Cárdnbi Pr\),'"escr
agregado de «Lengua arabe» d' la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid,

Ilmo. Sr., En virtud de concurso oposición.
Hste Ministerio ha resuelto nombrar a don Federico Corrien

te Córdoba. número de Registro de Personal A42EC381. nacido
el 14 de noviembre de 1940. Profesor agregado de Lengua
árabe» de ;a Facultad de Filosofía y Letras de la Universidnd
de Madrid en las condidones establecidas en los articulas 8."
y 9.<l de ia Lev 8:3/1965, de 17 de julio, sobre estructura de
las Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emo
lumentos qÜ'3, según liquidación reglamentaria le correspondan,
de acuerdo con la Ley :3111965, de 4 de mayo, sobre retribu
ciones de los funcioI,&rios de la Administración Civil del Es
tado demas disposiciones complementarias.

Lo digo a V, r. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. l. hlilChos años,
Madrld,20 de diciembre de 1972.-P, D., el Direclor ,e:cnel"al

de Uhiverskledes e Investigación, Luis Suárcz Fernandez.

Ilmo. Sr. Diredor general de Universidades e lnvestjgndón.

OHDEN de f!O de diciembre de .]972 por la qUA pq
nombra, en virtud de concurso de acceso, Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona a don Santiago
Alcolea GiL

Ilmo. Sr.: En virtlld de concurSo de acceso a Catedrático
de Uni.versidad entre Profesores agregados dp l1r:.iversidad, anUil
ciado de acuerdo con lo dispuesto en ;fi Ley de 17 de julio de
1965, Decreto-ley 5/1968, dé 6 de junio; Decreto 889 / 1969, qe 8 ie
mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Est·C! Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada pM
el Tribunal dC'signado por Orden dD 25 de septiembre de 1972
("Boletin Oficial del Estado$ de 16 de octubre), ha resuelto
nombrar Catedratico do .Historia del Arte Moderno y Contem
poráneo- de la Fa(~ultad de Filosofía y Letras de la Un'i V8fsidad
de Barce.]ona al Profesor agregadofA42ECOQ.1J de la mism:.t
disciplina en las citada.s Facultad y UnjV8rsid~\rl don S,-Jntia"~0

Akolea Gil (nómero del Registro ele Pel"so"al'" A01ECUR8), n,)
ciclo col 18 d,:¡ marzo de 1919, con los em,hl'llento3 qL10 segun
Hquidad('n Ic;:(:a.lTtontaria le corrm,pon'-úm, de [¡cuordo con il
Ley·31/1955, de 4 de mayo. "ohro retrihl1dof'f's ele los 'Fu 1·

cionarios de la Administración Civil del Estado y demás dispo
siciones complementarias.

Lo digo a V. L 03m su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. - L muchos años,
Madrid. 20 de diciembre de 1972.-P, D., el Director general

de Universidades e Investigación, Luis Suárez Fel'nández.

Ilmo. Sr. Dírector general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de diciembre de 1972 por la qUe se
nombra a don José Mira Gutiérrez Profesor agre
gat:O de «Higiene y Sanidad y Mic'-obiologia y Pa
rasitología« (para explicar «Microbiologia y Pam
sitologta"Jde la Facultad de Medicina de la Uni
versi:lad de Bilbao.

Ilmo. Sr,: En virtud de concurso-oposición,
Este Minh;terio h resuelto nombrar B,'on José 1'.1il'a Gutié

rrez, número de Registro de Persona] A42EC385, nacido el 21 de
noviembre de 1931, Profesor agregado de Higien-e y Sanidad
y. MocrobioJogiay Parasitología« (para explicar «Mjcrobiologia
y Parasitologlft,,) de la Facultad de Medicina de la tTniversi
dad de Bilbao, en las conriiciones e.stablecidas en los artícu
los octavo y noven de]a Ley 83/1965, de 17 de julio. sohre
8.'tructura de les F 'culttides Universitarias y su profesorado y
con. los emQJumentos que, segun liquidación reglnm2ntaria, le
'>>rrespcndan. ~ f!.cuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo,
5.Jbre ret.,ibuciones de los funcionarios de la Administración Ci~

vil del Estado . demás disposiciones complementarias,
Lo. digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid; 21 de diciembre de 1972,-P, D" el Director gene

ral de Universidf:1.des e Investigación, Luis $uárez Fernández.

Ilmo, Sr, Director general de Universidades e Investigación.


